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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veinticuatro de 

enero de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 

393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con 

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y 

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN, 

RADICACIÓN Y REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la 

Magistrada Provisional en Funciones, en su calidad de instructora, 

Lilia del Carmen García Montané, integrante de este órgano 

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las quince 

horas con treinta minutos del día en que se actúa, la suscrita Actuaria 

lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS DEMÁS PERSONAS 

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los 

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

determinación. DO Y FE.----------------------------------------------------------

ACTUARIA 

ANAIS ORTIZ OLOARTE 
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Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a veinticuatro de enero de dos mil 

veinticuatro 1•

El Secretario Anastacio Báez Méndez, da cuenta a la Magistrada Provisional en 

Funciones Lilia del Carmen García Montané2, con la siguiente documentación: 

A) Acuerdo signado por la Magistrada Presidenta por Ministerio de Ley y el

Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral; a través del cual se

ordenó turnar a la Ponencia a su cargo el expediente en el que se actúa.

B) Certificación Secretaria! de veintitrés de enero, signado por el Secretario General

de Acuerdos de este Tribunal Electoral; en la que hace constar que, del ocho de

diciembre de la pasada anualidad a la emisión de la presente, no se recibió escrito

o promoción alguna por parte de la responsable en la Oficialía de Partes de este

Órgano Jurisdiccional, a través del cual haya dado cumplimiento al requerimiento 

formulado mediante proveído de siete de diciembre pasado. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B, párrafos primero, 

segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave; 355, fracción 1, 356, fracción 11, 369, 416 fracción XIV, 422 fracción 1, del Código 

Electoral para el Estado de Veracruz; y 66, fracciones 111 y X, 147 fracción V, del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, SE ACUERDA: 

PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, agréguese 

a los autos la documentación descrita para que obre como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Radicación. Se radica el expediente TEV-JDC-168/2023 ante la 

1 En adelante todas las fechas se referirán a la citada anualidad salvo expresión en contrario. 
2 Designada el dla veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, en cumplimiento al acuerdo plenario de las

y el integrante del Pleno. 
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ponencia de la suscrita, para su debido trámite. 

TERCERO. Parte actora. Téngase promoviendo el presente juicio de la ciudadanía a 

Paola Garcia González, quien se ostenta como Regidora Cuarta del Ayuntamiento de 

Acayucan, Veracruz. 

CUARTO. Domicilio y autorizados, para oír y recibir notificaciones. Téngase 

como domicilio y autorizados para oír y recibir notificaciones los señalados en el escrito 

inicial de demanda. 

QUINTO. Responsables y acto impugnado. Téngase como responsables al 

Presidente Municipal y Secretario, ambos del Ayuntamiento de Acayucan, Veracruz, y 

como acto impugnado la supuesta omisión de convocar debidamente a la sesión de 

cabildo de dos de diciembre de dos mil veintitrés, a la parte actora. 

SEXTO. Requerimiento. A la vista de las constancias que obran en autos del presente 

juicio de la ciudadanía, se desprende que las autoridades municipales responsables 

fueron omisas en dar cumplimiento al requerimiento formulado por la Magistrada 

Presidenta por Ministerio de Ley de este Tribunal mediante acuerdo de siete de 

diciembre de la pasada anualidad, consistente en el trámite de ley previsto en los 

articulas 366 y 367 del Código de la materia e informe circunstanciado 

correspondiente. En razón de lo anterior, requiérasele por segunda ocasión a los 

responsables, las constancias de publicitación del presente medio de impugnación en 

idénticos términos al acuerdo aludido y el informe circunstanciado, para su debida 

sustanciación. 

Lo anterior, deberá hacerlo llegar por la vía más expedita y bajo su estricta 

responsabilidad, a la dirección de este Tribunal Electoral, ubicado en calle Zempoala, 

número 28, Fraccionamiento los Ángeles, Xalapa, Veracruz, CP. 91060, a fin de 

tenerle por cumplido. 

Para tal efecto, se le otorga un plazo de tres días hábiles posteriores a la notificación 

del presente proveído, con el apercibimiento de no hacerlo, se emitirá sentencia con 

las constancias que obran en autos, así como la imposición de alguna de las medidas 

de apremio previstas en el artículo 374, del Código Electoral para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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NOTIFIQUESE; Por oficio a los responsables y; por estrados a la parte actora y

demás interesados, asimismo, publíquese en la página de internet de este Tribunal, 

www.teever.gob.mx; conforme a los artículos 387 y 393 del Código Electoral, 168, 170 

y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral. Una vez que hayan sido 

realizadas las notificaciones respectivas; glósense la cédulas y razones al expediente 

del presente asunto para que surtan los efectos legales conducentes. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones, ante el Secretario de 

Estudio y Cuenta, que da fe. CONSTE. • • • • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .•..•

CÍA MONTANÉ 

VISIONAL 

...., 

ANA ENDEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO 

Y CUENTA 
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